
CIRCULAR No. 21                


Quito, 6 de Marzo del 2009
ASUNTO: PRESENTACION DE DOCUMENTACIÓN A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Estimados Clientes y Amigos:
Por este medio nos permitimos informarles que de acuerdo con el articulo 234 de la ley de compañías y las respectivas resoluciones dictadas por la Súper Intendencia de Compañías todas las sociedades están obligadas a celebrar la Junta Ordinaria de  Socios o Accionistas según corresponda hasta el 31 de marzo de cada año, junta en la cual se revisara los Balances, Estados de Resultados, Informes de la Administración y repartición de beneficios sociales en caso de haberlos.

	Una vez celebrada la Junta General de Socios o Accionistas hasta el 30 de abril todas las compañías deben presentar al citado organismo de control lo siguiente:" 

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DEL PERIODO 2008

	FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN: 30 de abril del 2009

	 

	REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE BALANCES:

	· Formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta Tres Juegos copias # 2, 3 y 4).

	· Nómina de Socios o Accionistas (Formulario Único de Actualización), con copia.

	· Informe del Representante Legal 

	· Informe de Comisario (Compañías Anónimas).

	· Informe de Auditoria (Si es el caso).

	  

	Adicionalmente,  presentar el pago de un servicio básico (luz, agua, teléfono).

	 

	CONTRIBUYENTES ESPECIALES O EN INTERNET

	· Tres juegos del balance, formulario que presentan en el Servicio de Rentas Internas (SRI) o Internet. Firmados, Nombre, Apellido del Representante Legal y Contador al final del mismo 

	· Comprobante Electrónico de Pago

	· CD con la información del Balance presentado.

	· Nómina de Socios o Accionistas (Formulario Único de Actualización) con copia.

	· Informe del Representante Legal 

	· Informe de Comisario (Compañías Anónimas)

	· Informe de Auditoria (Si es el caso)

	 


De requerir nuestra asesoría y servicios en este tema estaremos gustosos de ayudarlos.
